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PODER LEGISLATIVO

Decreto N* 51

E l CONGRESO NACIONAL,
Conídenodo: que reconoce como un deber 

pnet Estado, proteger los Centros de Cul- 
ten que se fondee por esfuerzo de los par- 
talares.

DECRETA:
Articulo ático. —Conceder al Club Inter- 

Mckmal, franquicias para la libre importa* 
dóo de' loa seícuIos qne necesite para su 
uso exclusivo basta por la cantidad d e .. . .  
(15.000) quiooe mif pesos plata.

Dado en Teguclgalpa, en el Salón de Se- 
úoms, i  lo* docemías del mes de marzo de 
sil oovedentoq feintltrés.

M icupf Oqüblí Büstillo ,
Presides te.

JmíiB. Hstnt^uBz, A . G ómez Rom ero , 
Srio. Pro-Srio.

Ai Poder ^pasivo.
pon tanto: Ejecútese.

Tejadgalp*,¡ 22 de marzo de 1923.
R. LOPEZ G.

SI Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

T . E. R ivbra

Decreto N* 52 

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo único. —Concédese, por vía de 
gnda, a la sefiorita Manuela Vijil Molina, 
lija del ilustre centroamericano General don 
jeté Antonio Vijil, la pensión mensual y vi- 
tibda de cincuenta pesos.

Dado en Teguclgalpa, en el Salón de Se- 
áoats, a los doce dias del mes de marzo de 
mil novecientos veintitrés. *

Miguel Oqu blí Büstillo .
Preeidente.

Jort B. Hsnríqubz, A. G ómez R omero ,
tentóla» Pro-Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese, 

i Teguclgalpa, 16 de marzo de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

D Gutiérrez
1
i Decreto N? 53

EL CONGRESO NACIONAL
Vista la solicitud de la señorita Emilia 

Ferrary C., pidiendo, por vía de gracia, 
una veca de veinticinco pesos, mensuales a 
favor de la niña Cristina Büstillo, para que 
pueda ̂ hacer sus estudios en la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta ciudad; y esti
mando justas y atendibles las razones en 
que funda su solicitud.

d e c r e t a :
Artículo único.—Concédese a la niña 

Cristina Büstillo, por vía de gracia, una be
ca de veinticinco pesos mensuales para que 
haga sus estudios eo la Escuela Normal de 
Señoritas de esta capital.

Dado en Tegnclgalpa, en el Salón de Se
siones, a los doce días del mes de marzo de 
mil novecientos veintitrés.

Miguel Oqublí B üstillo , 
Presidente.

JosÉB. H bn riqu bz, A . G ómez Romero,
Srio. Pro-Srio. i*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Teguclgalpa, 17 de marzo de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado «n  el Despacho de 
Instrucción Pública,

F ederico  C. Can ales .

Decreto 54

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Articulo único.—Apruébase el acuerdo 
que dice: "N9 1,526. —Teguclgalpa, 17 de 
octubre de 1922.—Vistas las solicitudes ele» 
vadas al Poder Ejecutivo el 8 de marzo y 31 
de agosto último por el Abogado don José 
M* Casco, como representante del señor An
gel A. Dubón, mayor de edad, soltero, agri 
cultor y vecino de San Nicolás, departa* 
mentó de Copán, en que manifiesta: que 
hace r6 años su representado se dedica ex» 
elusivamente al cultivo del tabaco en el pue
blo de su domicilio y en el de Nueva Arca
dia, en el citado departamento, sembrando 
anualmente hasta treinta manzanas con di
cha planta; qne constantemente ensaya nue
vos cultivos para el mejoramiento del tabaco

y nuevos métodos para la fabricación defpu
ros, en la que emplea actualmente ■ más de 
ochenta operarlos en su fábrica llamada ‘ ‘La 
Fundadora de Copán’ ’ , en Sao Nicolás, y 
más de doce en la Sucursal de Nueva Arca
dia, fuera de los que ocupa todos los aflos 
en la siembra, cuidado y recolección del ta
baco; que el comercio de los puros de Copán 
se hace principalmente con los pueblos de 1* 
Costa Norte de la República; pero que allá, 
en virtud de fa importación de puros del ex
terior, se establece una competencia que no 
es posible contrarrestar por el bajo precio * 
que los expenden; y que, deseando dar 
mayor expansión a su fábrica y poder com
petir con los productos importados del ex
tranjero, pide se le concedan franquicias aná. 
logas a las concedidas a otras empresas de 
la misma índole establecidas en ei país. 
Oído el parecer favorable del Fiscal General 
de Hacienda, después de hechas las publica
ciones respectivas en el periódico oficial “ Le 
Gaceta,”  por el término señalado al efecto; 
y,—Coslderando:—Que por equidad y justi
cia es procedente resolver de conformidad la 
solicitud de referencia; por tanto, el Presi
dente de la República, —Acuerda:—1?—Per
mitir al señor Angel A. Dubón, quien en ade
lante se llamará el Concesionario, para sü 
fábrica de puros “ La Fundadora deCo- 
pán,”  que tiene establecida en San Nicolás, 
departamento de Copán, la introducción li
bre de impuestos fiscales, establecidos, con 
excepción del gravameo de peaje, impuesto 
de saoldad y el que fijan los decretos Nos. 
46, de 27 de febrero de 1920 y 41, de 6 de fe
brero último, por el término de diez aflos, 
contados desde la fecha en que el Congreso 
Nacional apruebe esta concesión, de la <na» 
quinaria, esencias, etiquetas, papel para en* 
volver, dotas para amarrar puros, tabaco 
propio para capa, papel para empaque y de 
colores, anillos, etiquetas litografiadas pare 
puros finos, cintas de hilo y seda para los 
entrefinos, prensas, moldes y demás útiles 
para el funcionamiento de dicha fábrica. 
29-Cuando el Concesionario tenga qne ha
cer las introducciones a que se refiere el nú - 
mero anterior, presentará a la Secretaría de 
Fomento, una lista detallada de los efectos, 
especificando su número, cantidad y calidad, 
la que determinará si son apropiados al ob* 
jeto, y en este caso, hará la excitativa co
rrespondiente a la Secretaría de Hacienda 
para la orden de libre introducción. Lo* 
electos que se introduzcan libre de derechos, 
serán exclusivamente para el uso de 1* em
presa; y si se enagenaren o aplicaren a otro* 
usos, todos o algunos de los artículos, la Se
cretaría de Hacienda exigirá al Concesiona
rio el reintegro de los correspondientes dere
chos, sin perjuicio de deducirle las reaponsa» 
bllidades consiguientes, de conformidad coo 
las leyes del país.—3?—El Concesionario
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podrá, desde luego, hacer uso de las fran 
quicias a que se refieren los dos números 
anteriores; pero en el caso de qne el Con
greso Nacional impruebe esta concesión, pa
gará por los artículos Introducidos, los dere 
chos correspondientes, para lo cual la Secre» 
taría de Hacienda dará las órdenes del caso 
a la aduana respectiva, a fin de que se le a 
bra la cuenta que proceda por laa importa* 
clones que haga.—49 —Esta concesión surti
rá todos sus electos con los herederos y cau- 
sahabientes del Concesionario, quienes po
drán traspasarla a cualquier persona o com
pañía, con el consentimiento del Gobierno; 
pero en ningún caso a Gobiernos o Corpora
ciones de derecho público extranjeros. 
—59 —El Concesionario, sus sucesores o cau* 
sahabientes, en lo que se refiere a esta con
cesión, estarán sujetos a la jurisdicción de 
los Tribunales de la República en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro da su territorio; siendo entendido 
que cualquier ingerencia de agentes consu. 
lares y diplomáticos extranjeros en lo refe* 
rente a esta concesión, será motivo de cadu
cidad, quedando expresamente renunciada 
toda acción o reclamo por la vía diplomáti
ca, sea cual fuere el motivo en que pudiera 
fundarse.—69—Se otorga al Concesionario 
exención del servicio militar, paradas y 
ejercicios doctrinales para cinco operarios 
que ocupará permanentemente en su fábrica 
de San Nicolás y uno en la Sucursal de Nueva 
Arcadla, por el tiempo que permanezcan 
empleados en ellas, siempre que presenten 
constancia de haber hecho, por lo menos 
una vez, sus servicios de guarnición. Pura 
los efectos de la exención, el Concesionario 
les proveerá la correspondiente matricula, 
la que será visada por la autoridad militar 
respectiva.-^?—La presente concesión ca
ducará de hecho y sin necesidad de declara
ción expresa,*por cualesquiera de les causas 
siguientes: a) Por traficar directa y especial
mente con los objetos importados Ubres de 
derechos; b) Por traspasar esta concesión 
slu el consentimiento del Gobierno; y c) Por 
el motivo expresado en la parte final del art. 
5?  de esta concesión.—89—Que con el pre 
«ente acuerdo se dé cuenta al Congreso Na
cional en sos próximas sesiones, para los 
electos legales correspondientes.—Comuni
qúese. —López G.—El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura.— Marcial Lagos.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los trece días del mes de marzo de 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oquhlí Bustillo , 
Préndente.

José B. H bn ríq u ez , A . G ómhz R o m ero , 
Secretario. Pro-Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923.
R. LOPEZ G-

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 

Marcial Lagos.

PODER EJECUTIVO
INSTRUCCION PUBLICA

. Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1922* 
EH Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 500.00) 

quinientos pesos que, por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, se 
pagarán al señor don Pablo Trías b., valor 
100 uniformes para el Cuerpo de B oy- 
Scouts de la Escuela Normal de Varooee 
de esta capital. La impación se hará a 
la partida 5*, Capítulo VI, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por ia ley,
O. Bustillo O.

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1922. 
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos oro americanoque, 
por la Oficina que el Ministerio de Ha* 
cienda designe se girarán al bequista na
cional don Gabriel A. Funes, residente 
en México D. F., quien invertirá 'dicha 
suma en la impresión de su tesis profe
sional y demás gastos que efectuará con 
motivo de la terminación de su carrera. 
La imputación se hará a la Partida 8*. 
Capítúlo V, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
O . B u stiU o Q .

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1922.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el Profesor don Daniel Hernández, 
del cargo de Director e Inspector de Ins
trucción Primaria de) Departamento de 
Intibucá, el Presidente

Acuerda :
1?—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servidos que ha prestado; y
20—Encargarla Dirección e Inspec

ción Primaria referida, al señor Gober* 
oador Político del Departamento de lo* 
tibucá, con el medio sueldo de ley.—Co
muniqúese.

L óPes  G.
El Secretariode Estado en el Deapacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
G . Bustillo G .

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 23.00) 

veintitrés pesos que, por la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe, se pa 
garán al Director c  Inspector de Instruc 
cióa  Primaria del departamento de Cho- 
luteca, quien invertirá dicha suma en la 
compra de cuatro libros en blanco y de 
una mesa, que necesita para el servicio 
de la oficina de su cargo. La imputación 
se hará a la Partida 6*, Capítulo VI,

Ramo de Instrucción Pública, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
0. Bastillo O.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1622. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 75.00) 

setenta y cinco pesos, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe se 
pagarán a don Antonio Dubón, por servi
cios que prestó en el mes de octubre re. 
cién pasado en la Biblioteca y Archivo Na
ción al, como Oficial 1?, en auetitoción del 
nombrado para aquel cargo doo Dionisio 
Cubas, a quien se concedió licencia por 
igual tiempo, con gooe 4? sueldo. La 
imputación se hará a la Partida 69, Ca
pítulo VI, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instruccóin Pública, por la ley,
O. Bimülo 0.

Tegucigalpa, 10 denoviembredel922.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 400.60) 

cuatrocientos pesos que, por la Oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe, 
se pagarán al Doctor Vicente Mejía Co- 
lindres, valor que ha devengado por aten
der el servicio médico de la Escuela Ñor 
mal de Señoritas de rata capital, durante 
más de cuatro meses de) corriente afio 
lectivo. La imputación se hará a la Par* 
tida 6*, Capítulo VI,’ Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuníq uese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
G . Bustillo a.

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1922. 
Bi Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de *($ 10006) 

cien pesoe, que por la oficina que el Mh 
nisterio de Hacienda designen se pagarán 
a la Casa Comercial J. Róssner y C0,̂  va
lor de loa juguetes que ha su mi Distado 
para distribuirlos como premio entes los 
alumnos del Kindergarten Nacional da 
esta capital. La imputación se hará s 
la Partida 69, Capítulo VI, Ramo da 
Instrucción Pública, del Presnpneeto Ge* 
neral.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
G . B ustillo O.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1921
Solicitando Ucencia el Doctor don Al

berto Uclés, para separarse del cargo de 
Rector de la Universidad Central, en 
virtud de haber aceptado el nombramien
to ae Delegado por Honduras a la Con
ferencia Centro- Americana qae se veri* 
ficará en Washington, en diciembre pró
ximo, el Presidente

ACUERDA:
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OMoaúéraela, a contat del 15 del co
ntato; y encargar la Rectoría de la 
Velvmiut'i Central, por el tiempo que 
duré 1* aoseoeia del Doctor Uclés, al 
Miar Decano de la Facultad de Juria 
pudenda y OC. PP., Doctor don Lean
dro Valladares» quien devengará el me 
dio sueldo de ley-—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
O Bustillo Q.

Tegocigalpa, Id de noviembre de 1923. 
V  Presidente

ACUERDA:
Ajríorúarla erogación de ($ 150.00 oro) 

ótalo dncaeata pesos oro americano 
eae. por la Ofioipa que el Ministerio de 
Saetada designe, se girarán al beqnis 
te Raimando Boquín» residente en Fila- 
U ta  U. 8 , A., quien invertirá dicha 
•sao en-eos gastos de regreso al país. 
La imputación se bará a la Partida 8%, 
Cáptalo VI, Ramo de Instrucción Pú 
Míes*del Presupuesto General.—Comu- 
talares.

L ó p e z  G.
B!Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
a. Bustillo G.

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1922. 
H PreMdsnte

ACUERDA.
Aatorisar la erogación de ($ 34 20) 

treinta y cuatro pesos veinte centavos, 
fus por la Oficina que el Ministerio de 
S tM d a  designe, se pagarán al seaor 
Brotar del Colegio «La Independencia», 
ds Santa Bárbara, quien invertirá dicha 
k m  «n cubrir los honorarios de las 

. penosas que practicarán los exámenes 
setaarios de los alumnos bequistas de 
te Sanción Normal anexa a dicho Esta* 
tañimiento- La imputación se hará a 
la fttertida 84, Capitulo VI, Ramo de 
htauooióu Pública, del Presupuesto Ge 
•eral. Comuniqúese.

LÓPXS G.
BSecretario de Estado en el Despacho 

te  I&Struccióa Pública, por la ley»
G. BustíXlo G.

Tegocigalpa. 15 de noviembre de 1992.
Habiéndose excusado por enfermedad 

A redora Profesora doha Rosa G. de 
A t e  y el Licenciado don Ricardo Pi- 
reda de formar parte de la Comisión 
dsi Bfeeatávd*para presentar los exá
ltenos ordinarios de la Escuela Normal 
deseiontas, que se verificarán en aquel 
•stablecimiento, en la segnnda quincena 
del mes en curso, el Presidente 

ACUERDA:
19—Nombrar a ios se&ores licenciados 

do« Esteban Guardiola y don Lisaodro 
8agi8tnme, Miembros de 1» Comisión 
4ere, en unión del de igual título don 
Silverio Laínes, presenciarán loe refe
ridos exámenes.

29—La Directora del expresado Esta* 
Metimiento presentará a la Comisión 
sombrada, si esta io solicitare, los an
teceden tes que comprueben el derecho 
qse las alumnos tengan para examinar* 
se; y  ¡

89—Concluidas dichas pruebas, la Co- ‘ 
misión elevará a la Secretaría de Ins- i 
trucción Pública, un informe acerca del i 
resultado de ellas, en que deberán hacer 
i89 observaciones que tengan a bien, pa
ra que el Ejecutivo pueda formarse ene
jo /  concepto de la marcha de la eose 
fianza durante ei afio. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado eo el Despacho 

de Instrucción Pública, por la ley,
G. Bustillo Q.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1929.
Vista la solicitud presentada por el 

setlor don Daniel Alegría R., mayor de 
edad, soltero, ciudadano nicaragüense y 
vecino actualmente de la ciudad de Cho- 
luteca, en la que pide se le incorpore a 
la Facultad de Medicina Cirugía de esta 
República, en virtud del título de Doctor 
en Medicina que, con fecha 6 de noviem
bre de 1920, le extendió la Universidad 
Nacional de El Salvador.

Visto, asimismo, el informe del señor 
Decano de la Facoltad de Medicina y 
Cirugía, favorable a la solicitud; y

Considerando: que el peticionario acota* 
paña debidamente legalizado el título de 
que se ha hecho referencia y que se ha 
establecido su identidad personal, el 
Presidente

ACUERDA;
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud.— Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario do Estado en el Despacho 
ds Instrucción Pública,

Federico C. Cañóle*.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el gefior don César Edmundo Bulnes, 
del cargo de Ayudante de Contabilidad 
de la Dirección General de Instrucción 
Primarla, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado; y 
nombrar en su lugar a la Profesora dofis 
Aída de Vela, quien devengará si sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Gastos, a contar ds la fecha en que co
mience a prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

LÓPEZ G.

RVIS09

El infrascrito. Secretario 'de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en  esta  fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: «Re
gistro y depósito de una marca — S. P. E.—Co
mo apoderado de la United Frulfc Company, 
sociedad organizada conforme a Isa leyes del 
Estado de New Jersey, domiciliada en BostOD, 
Mstósachusetta, Estados Unidos de América, 
vengo a pediros el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha Nación el 26 de diciem
bre de 1922, con el N<* 162.923, consistente.en 
la palabra «El Caribe», escrita en la parte su

perior ds un tablero de forma rectangular, 
atravesado perpen^icularmente, hacia los lados, 
por franjas blancas y oscuras, y teniendo dos 
triángulos de color oscuro que ocupan casi to 
da la parte superior e inferior de la figura, co
rrespondiendo loa colores olores y oseares «\ 
amarillo y castado que se usan en la marea; la 
cual usa mi representada para distinguir Jabón; 
jabón común, para lavar, para tocador y de 
marqueta, aplicándola por medio ds etiquetas 
a los artículos y a loa empaques que los eontla- 
oeo. Acompaso? ellpoder, para que se oopie; 
el certificado de registro; el contrato de agen
cia; diez ejemplares de la marca y el clisé; y re 
suplico que, previos los trámites dsi caso, man
déis baeer el registro y depósito de ley— To- 
guoigalpa, 1* de mareo de lttt .—José Marta 
Caere». &o que ee pone en conocimiento del 
público pora los fines de ley.—Tegucigalpa, 1* 
de mareo de 1&23
16 LaoMAono toro-

Sl Secretario de Estado en el Despacho
de Instrucción Pública,

Federico C. Ganóle*.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
MI Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 125.00) 

ciento veinticinco pesos, qne por la Oü* 
ciña que el Mioisberio de Hacienda de
signe, se pagarán al setter don Eduardo 
Berll02, valor de un viaje expreso en 
automóvil, por cuenta de la Secretaría 
de Instrucción Pública. La imputación 
se hará a la Partida 6*. Capitulo VI, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e i  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federica O. Oanale*.

El infrascrito, Secretario de Estado eo ti 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en sata As
ofia se ha presentado a su Despáche la solicitad 
que dice: (Registro y depósito de una marea—
S. F. S .—Como apoderado de la United Frota 
Company, oorporaetón organizada oeoforme a 
las leyes tlel A tado de New Jersey, domttilta- 
ds en Boston, Massachussette, Estados Unidas 
de América, vengo a pediroe el registro y de
pósito de la maros inscrita en dicha molón ti 
26 de diciembre de 1922, oon el N9 162.6M, 
consistente en la palabra «Maravi», escrita la
bre una especie da tablero atravesado per pan- 
dicularmente por franjas blancas y osoarss 
alternadas; la cual usa mi representada pare 
distinguir jabón; jabón común, para lavar, pa
ra tocador y de marqueta, aplicándola a Isa 
artículos y s  los paquetes que ios contienen por 
medio de etiquetas, en las que las royas del 
tablero en que aparaos la marea, sos ds otioraa
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AmariHo y azul. Acompafio el poder, para 
quesee pie, diez ejemplares de la marca el

certificado de registro; el contrato de agencia 
y el clisé; y os suplico que, previos los trámites 
del caso, declaráis que mi representada se ha 
reservado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito.—Tegucigalpa, 1$ de marso 
de 1923.—José María Casco». Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, i?  de marzo de 1923.
16 L xonabdo Lora

£1 infrascrito, Secretario de Estado efa el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se na 
admitido la solicitud que dice:—«Supremo Po
der Ejecutivo.—En representación de la eoole- 
dad “ Dollfue Mieg ét Cié.* sociedad anónima 
establecida en Mulhouae, (¿uto Rhin), Francia, 
ante Vos, respetuosamente expongo: que dicha 
sociedad ha adoptado y usa la marca de fábrloa 
que consiste en las letras D M C, ea fondo ne 
gro, deDtro de un círculo en fondo negro tam- 
blén, en que se leé, en letras muy pequeñas, 
Dollfus Mleg & Cié», y que está colocado dentro 
de una cinta impresa en negro con líneas blan- 
cas y de puntos ea Ja extremidad superior y en 
la inferior, así:

para distinguir los artículos que fabrica, a sa
ber: hilados, retorcidos, hilos, trencillas, cin
tas, encajes, tules, tisúes y artíoulos de pasa
manería, bordados y bonetería, en algodón, 
seda, lino, lana, yute esparto, cerda, sedaarti- 
tfoial y otras materias textiles, en oro o plata, 
finos o similares, y otros metales, cualesquiera 
quesean laecombinaolonesde estos di vereo*pro 
dactos entre si y cualquier» que sea su estruc
tura y constitución, libros impresos f'obras de 
todo género para señoras. Esta marca se oo 
loea o imprime de todas maneras y en todos 
colore* y dimensiones «obre aquellos productos, 
sos etiquetas, recipientes, envolturas, embala
jes, etc. y fué depositada en el Arohivo Regio
nal de Mulhouse, bajo el número £49, el 4 de 
mayo de 1922, debiendo durar quiuce años los 
efectos del depósito. La sociedad que repre 
testo se reserva sus derechos eo la maros de 
fábrica expresada, y en  nombre de ella sollelto 
que se deposite y registre al efecto. Aoompa 
fio, con el certificado del depósito debidamente 
legalizado y  non la traduoción respectiva, los

ejemplares de la marca, el poder, el contrato 
de agencia y el clisé. En esta virtud, espero 
que, previas las formalidades de ley, resolváis 
de conformidad la presente solicitud.—Tegucl 
gaipa, 7 de Janlo de 1923 —-í. P. E.—Rómulo 
E. Durón.» Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fioes de ley.—Tegucigalpa,
1 de junto de 1923.

Marcial Lagos.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se presentó a este ' 
Registro, para su inscripción, la primera cop la1 
de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad el diecisiete de abril de mil novecientos 
once por el Notario Público Abogado don Rai
mundo Rodrigues, por la cual don Leoncio Sa 
billón dá en venta, a doña Modesta A velar, por j 
(asuma de cien pesos, una casa ubicada en la ¡ 
aldea de «La Cuesta*, de esta com prensión mu
nicipal. cubierta de tejas, mide nueve varas de 
largo por seis y media de ancho y está limita
da: al Norte, Sur y Oeste, terreno baldío; y al 
Este, la casa de doña María de la Cruz Pineda 
viuda de Avel&r, que está como a catorce varas 
de distancia. Como esta es la primera inscrip 
cióo que se solicita de dicho inmueble, se hace 
saber al público para los fines del artículo 2 322 
del Código Civil.—Santa Bárbara, 18 de mayo 
de 1923.

Fidxl Bú D.

natural en su mayor parte, propia para UzgrS 
cultura y sus limites son: al Norte, terreno úe 
Eustaquio Domínguez y terrenos del Toooos. 
tín, río de por medio; ai Sur. terrenos de San
tos Soto y los herederos Flores; al Orlente, 
terrenos de loa herederos Matamoros y terrewu 
dg Domínguez y del comprador; y al Ponieote, 
terrenos de ios mismos herederos Flores, río de 
por medio. No habiendo antecedente inscrito 
se hace srher al público para los fines de ley,— 
Tegucigalpa, 9 de junio de 1923.

ALONSO V. GiLvaz.

REMATE

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que eu 
esta techa se presenta a esta oficina la primera 
copia de una escritura pública otorgada en ia 
ciudad deComayagüelael once de novierobre’del 
año próximo pasado, ante el Notario Abogado 
Timoteo Chlriuos, por la que Julián Barabona 
Andino vende a Julián Ordófiez, por el precio 
de mil doscientos pesos, las propiedades siguien
tes: a) Una posesión de doce manzanas de ex
tensión superficial, más o menos, parte de 
labranza y parte de potrero, acotado de cerco 
y piedra y madera, hallándose una casa de es
tacón y techo de teja, situada en el lugar lla
mado El Ciprés, jurisdicción de San Buenaven- 
tura y limitada: al Norte, posesiones de Jesús 
Medina y Pedro Barahona: al Sur y Oriente, 
posesión de Pedro Barahona; y al Poniente, Ca
rretera del Sur y posesión del pareciente Ordó- 
Oez; y b) Un potrero de pasto natural, conte
niendo maderas de pino y encino, de veinte man 
zanas de extensión, más o menos, acotado de 
cerco de zanjo, piedra y madera, situado en el 
punto denominado «Tablón de Caslpuoo», de la 
propia jurisdicción de San Buenaventura, limi
tada así: al Norte, posesión de Benito Lagos y 
Pedro Barahona; al Sur, posesión de Tomás Ba 
rahona, mediando camino que conduoe a la 
montaña de Isopo; al Orlente, posesión de los1 
herederos de Dionisio Andino; y al Poniente, j 
posesión del expresado Pedro Barahona. No i 
habiendo antecedente inscrito se hace saber a l ' 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 5; 
de junio de 1923. i

Alonso V. Gílvmz I

F! infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
Rale de) departamento, haoe saber: que ei día 
de hoy se presenta a esta oficina la primera j 
copia de una escritura pública otorgada en esta 
capital el veintinueve del mes próximo pasado, 
ante el Notarlo Abogado Hermenegildo Oehoa, 
por la que Ana María Flores vende a Miguel 
Silva R., por el precio de cuatrocientos pesos 
plata, una posesión situada en Loarque, en el 
punte denominado '*La Vega", de la jurisdic 
clóo de Comsyagüela, como de seis manzanas, 
más o  menos, cultivada de zacate artificial y

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1« de 
Letras de ¡o Civil de este departamento, tutes 
saber: que en la audieociadel treinta de Junte 
del corriente año, a las dos de la tarde, se re
matarán los bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución entablada por José María Odio- 
dres a Jacinto Barahona: casa situada en la 
aldea de La Lima, en Sabanetas, de nueve va
ras de largo por seis de ancho, inclusive un 
caedizo que sirve de cocina, de siete varas y 
tres cuartas de largo por tres varas y media de 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sur, 
que sirve también de cocina, de siete varas tres 
cuartas de largo por dos y media de ancho, más 
dos corredores todo construido sobre paredes 
de estacón, entsblonada la oasa; todo limitada 
así: por ei Norte, terreno vacaote; por el Sur, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a  La Lim a.- Un terreoo sltoadoen La Li
ma, como de cinco maozanas de extensión, 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva
do en parte de oaña, limitado asi: ai Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; a) Sur, con 
la comunidad de la montana; al Oriente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, non pie- 
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un te
rreno situado en Loe Montes, como de seis 
manzanas de extensión, acotado con cerco de 
zanjo, piedra, alambre y madera, siu cultiva 
limitado asi: al Norte, propiedad de Cruz Her
nández y herederos de don Pío Mejía, camino 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinta Ra
mos; al Oriente, propiedad de Tíburcíe -Avila; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ranún. 
—Otro terreno situado en El Retiro, oomo de 
doce manzanas de extensión, cultivado en par
te y empastado con zacate artificial, contenien
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón i  
madera, limitado así: al Norte, propiedad de 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Cruz Ra 
mos; al Oriente, terreno vacante; y al. Ponien
te, terreno de Francisco Ramos Velázques, 
camino de por medio. Dichas propiedades 
tán situadas en jurisdicción del pueblo de Te- 
tumbía; y han sido voioradae, efida ana de eltaa 
en cien pesos plata. Lo que se pone en cono
cimiento de los interesados, advirtiendo qos 
no se almite postara que no sea las dos teres- 
ras partes de sn valor, por ser primera Uoitar 
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.
6 30 E. H. BobbíGUW, Srfe.

DE ADMINISTRACION—
S e  p on e  en  conocim iento de loa intere 

nados, que L a  Gacgía no dará poblicidsó 
a ningún aviso sin que antes haya aída 
enterado sn correspondiente valor.

Tlp National. — A venida (u r «antes
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